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Recurso de Revisión: 03803/INFOEM/IP/RR/2021 
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[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03803/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03803/INFOEM/IP/RR/2021.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, la Ponencia Resolutora advirtió que la información solicitada versa sobre una persona identificada en la solicitud, que si bien es un elemento de seguridad, no se tiene conocimiento de si se trata de un policía con funciones exclusivamente administrativas o con funciones operativas; esto es de combate al delito. En respuesta, el Sujeto Obligado confirmó lo dicho por la Recurrente, en el sentido de que el servidor público referido en la solicitud tiene cargo de policía; grado de escolaridad; adscripción a la Dirección General de Seguridad y Tránsito; asimismo, indicó que sus funciones están establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Seguridad; sobre el horario de labores manifestó que el personal cuenta con turnos laborales diversos atentos a la necesidad del servicio; que no porta arma de fuego; por lo que hace a conocer si ha estado sujeto a alguna responsabilidad administrativa o algún tipo de controversia durante su tiempo de labores y si cuenta con algún antecedente penal, manifestó que se hizo llegar en tiempo y forma la incompetencia parcial de dicho punto. 

Ahora bien, con la finalidad de satisfacer el derecho del Particular, se ordenó la entrega de la información donde conste o se advierta la existencia de responsabilidades administrativas por faltas graves que hayan causado estado. De acuerdo con lo anterior, voté a favor de la Resolución en virtud de que, se revocó la incompetencia del Sujeto Obligado para entregar la información relacionada con las sanciones por responsabilidad administrativa y se ordenó la entrega de las sanciones a que haya sido acreedor por faltas graves, ya que procede ordenar estas sin importar si el servidor público era administrativo u operativo, ya que esto corresponde a información pública. Para el caso de sanciones por faltas no graves procede su clasificación como información confidencial, por lo que desde mi perspectiva, el estudio debió plasmarse desde esta forma.

También comparto que se haya girado vista a la Contraloría Interna de este Organismo Garante a fin de que determine lo que en derecho corresponda, por la respuesta entregada al Particular, en virtud de que si bien, es criterio reciente del Pleno que el nombre de los elementos operativos se reserve, anteriormente se tenía el criterio de que los nombres de elementos operativos debía entregarse de forma disociada, lo que en la especie no aconteció, pues como lo he indicado la disociación no es eficiente cuando ya se hizo identificable al elemento operativo.

En este sentido, se emite voto particular toda vez que, el Sujeto Obligado hizo públicos los datos de un elemento de policía, del cual no tenemos constancia que sus funciones sean únicamente administrativas, de tal forma que deba considerarse que su información es pública, en virtud de que, he reiterado que la información de elementos operativos debe ser clasificada como reservada y cuando el solicitante lo hace identificable, con el nombre por ejemplo, se debe clasificar el pronunciamiento en el sentido de que no se puede contestar de manera positiva o afirmativa, sobre si la persona de quien se solicita información, se encuentra dentro de la plantilla de personal.

En este sentido, habría sido de utilidad, previamente y para contar con los elementos necesarios para resolver la presente resolución, advertir si la persona de quien se solicitó información es policía de seguridad pública con funciones operativas o únicamente realiza funciones administrativas, de tal suerte que si el policía realiza únicamente funciones administrativas, se puede analizar y ordenar la información relacionada con su perfil y funciones, sin ningún impedimento.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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